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Comité Asesor Sobre la Accesibilidad de Votación (VAAC) 

Minutas de la Reunión 
30 de enero de 2017 | 10:00 a.m. 

 

Miembros del Comité:  
Julie Caban, Presidenta 
Larry Smith, Vicepresidente 
John Kopp, Miembro del Comité 
Mario Janesin, Miembro del Comité  
Gabe Taylor, Miembro del Comité  
Feliciano Godoy, Miembro del Comité  
Chuck Reutter, Miembro del Comité 
Diane Gamache, Miembro del Comité 
Pauline Gaeta, Miembro del Comité 
 

Invitados: 
Foster Tucker  
Ronak Patel 
Sharley Reutter 
Everleane McNuh 
 
Personal del Registro de Votantes: 
Rebecca Spencer, Registro de Votantes 
Art Tinoco, Asistente al Registro de Votantes 
Chris Neubauer, Jefe Suplente al Registro de Votantes, División de Funcionarios y Casillas  

 
 

La reunión comenzó a las 10:05 a.m. 
 

 

I. Bienvenidos/Presentaciones 
 

Se hicieron las introducciones de los siguientes funcionarios: Rebecca Spencer, Registro 
de Votantes; Art Tinoco, Asistente al Registro de Votantes; Chris Neubauer, Jefe 
Suplente al Registro de Votantes, División de Funcionarios y Casillas; Julie Caban, 
Presidenta del Comité y Larry Smith, Vicepresidente del Comité. Tras la presentación del 
personal, los asistentes a la reunión realizaron sus propias introducciones. 
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II. Presentación de Democracia en Vivo/Análisis 
 
La boleta de muestra accesible de Democracia en Vivo (Democracy Live) se utilizó por 
primera vez en una elección pública durante la Elección de noviembre de 2016. Chris 
Neubauer informó que el sitio fue un éxito para la oficina del Registro de Votantes durante 
la Elección de noviembre y que recibió más de 1,500 visitas exclusivas. El Sr. Neubauer 
demostró la vista estándar de la boleta de muestra en el sitio web del Registro de Votantes. 
Feliciano Godoy, de Servicios de Soporte para la Ceguera, hizo una demostración de la 
boleta de muestra y la declaración de candidato accesibles mediante JAWS Screen Reader. 
Democracia en Vivo se utilizó también para enviar la boleta según la ley UOCAVA a los 
votantes militares y residentes en el exterior. El Sr. Neubauer declaró que la oficina del 
Registro de Votantes planea renovar el contrato actual con Democracia en Vivo en 2017. 
Para 2018 y de allí en adelante, el Condado organizará una licitación para ver qué otras 
opciones hay para esta tecnología. Chuck Reutter declaró que se sintió muy impresionado 
con la boleta de muestra accesible en línea. El Sr. Reutter también preguntó si California 
pasará al sistema de voto por correo únicamente. El Sr. Neubauer declaró que cubrirá ese 
tema en la sección Nuevas Leyes del orden del día. El Sr. Neubauer agradeció al Sr. Godoy 
por su tiempo y por la demostración de la boleta de muestra accesible. Foster Tucker 
preguntó cuándo estuvo lista la boleta de muestra accesible. El Sr. Neubauer declaró que 
comenzó a funcionar totalmente en octubre de 2016, unas dos semanas antes de la 
Elección de noviembre. El Sr. Tucker preguntó si había datos que mostraran cuántas visitas 
había recibido el sitio. El Sr. Neubauer declaró que el sitio recibió más de 1,500 visitas 
exclusivas durante las pocas semanas en que estuvo en funcionamiento. Rebecca Spencer 
preguntó si el Sr. Godoy recibió comentarios sobre la boleta de muestra accesible, de parte 
de la comunidad con discapacidades visuales. El Sr. Godoy declaró que envió el 
comunicado de prensa sobre el lanzamiento del sitio a los clientes de Servicios de Soporte 
para la Ceguera. Indicó que a todos les gustó realmente que la boleta estuviera accesible 
en línea y que los archivos de audio también fueron muy útiles. El Sr. Neubauer declaró 
que la oficina del Registro de Votantes también recibe material a nivel estatal en disco 
compacto y casete en caso de que alguien estuviera interesado también en esos archivos. 
Everleane McNuh preguntó si esta tecnología estará alguna vez disponible en las casillas. 
El Sr. Neubauer declaró que tener disponible esa tecnología en las casillas tendría un costo 
de red y requeriría una inversión en tecnología. No se considera en este momento, pero se 
podría analizar en el futuro. Mario Janesin declaró que, además de recibir los materiales de 
la boleta de muestra en casete y disco compacto, también pudo descargar la información 
como archivo MP4. Pudo transferir la información en unidades de memoria portátiles y eso 
fue muy útil.  
 
III. Nuevas Leyes que Afectan al Condado de Riverside 
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El Sr. Neubauer revisó las nuevas leyes que afectarán al Condado de Riverside en el futuro. 
Toda la información sobre las nuevas leyes que están disponible en el Libro de Nuevas 
Leyes que Larry Smith enviará a los miembros del VAAC. AB 1494 – La ley de la “selfie” de 
la boleta permite a los votantes tomar una fotografía de la boleta o divulgar cómo votaron, 
siempre que no participen en una trama de compra de votos u otra práctica corrupta. AB 
1921 – La ley de agente autorizado permite a cualquier votante autorizar a una persona de 
su elección para devolver su boleta de Votación por Correo, siempre que esta persona no 
reciba compensación por hacerlo. La persona que deja la boleta igualmente tiene que 
escribir su nombre en letra de molde y firmar, e informar su relación con el votante. Las 
personas que cometan actos delictivos relacionados con la boleta, incluido el hecho de 
intencionalmente no entregar la boleta en forma oportuna, están sujetas a una sanción en 
virtud de la ley. El Sr. Tucker preguntó si había un límite para la cantidad de boletas que una 
persona puede entregar en virtud de esta ley. El Sr. Neubauer declaró que no hay límite en 
cuanto a la cantidad de boletas que una persona puede entregar, siempre que la persona 
no reciba un pago por hacerlo. AB 2010 – Las declaraciones electrónicas de los candidatos 
les permiten a estos pagar un cargo para que sus declaraciones aparezcan solo en el sitio 
web del Registro de Votantes (ROV) y no la Boleta de Muestra y el Folleto Informativo. Los 
candidatos también pueden optar por hacer las dos cosas. Este cargo será menor que el 
que se paga por aparecer en el folleto impreso. AB 2252 – Los sistemas de Voto por Correo 
Accesible Remoto permiten usar “sistemas de voto por correo accesible remoto” para el 
único fin de marcar un voto electrónico a través de una boleta por correo en el caso de un 
votante con discapacidades o votantes militares o que residen en el exterior. Los votantes 
deben imprimir el registro de voto emitido en papel y enviarlo a la oficina del Registro de 
Votantes. El Secretario de Estado deberá certificar estos sistemas para el uso en el Estado, 
y el proyecto de ley no estipula cuándo la oficina del Registro de Votantes debe recibir el 
registro de voto emitido en papel. El Sr. Neubauer declaró que hay actualmente 3 compañías 
que han presentado la documentación ante la oficina del Secretario de Estado para recibir 
la certificación. Este proyecto de ley es de participación voluntaria, pero para cumplir con el 
SB 450 (Centros de Votación) se deberían usar los sistemas de Voto por Correo Accesible 
Remoto. Habrá más información una vez que el Secretario de Estado publique las 
regulaciones para la certificación de los sistemas. AB 2265 – ¿Qué significa un voto a 
favor/en contra? Lo que permite al fiscal del condado brindar respuestas a las siguientes dos 
preguntas en el análisis imparcial de una medida de la boleta del condado: “¿Qué significa 
un voto a favor?” y “¿Qué significa un voto en contra?” Cada respuesta debe tener como 
máximo 75 palabras. El texto del proyecto de ley indica “podría hacer” y “no hará”, lo cual 
significa que el fiscal no está obligado a brindar respuestas a estas preguntas. AB 2466 - 
Permite votar a toda persona mayor de 18 años que no se encuentre detenida en una prisión 
federal o estatal o en libertad condicional (supervisada por el Departamento de Correcciones 
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y Rehabilitación), y permite que toda persona de 16 o 17 años que no se encuentre detenida 
en una prisión federal o estatal o en libertad condicional (supervisada por el Departamento 
de Correcciones y Rehabilitación) inscribirse con anticipación para votar. John Kopp 
preguntó si la oficina del Registro de Votantes tiene un enlace con el Departamento del 
Alguacil y otras agencias policiales. También preguntó si saben sobre esta nueva ley y 
cuánto colaboran al respecto. El Sr. Neubauer declaró que conocen la nueva ley pero no 
han tenido muchas conversaciones con ellos hasta el momento porque todavía es bastante 
nueva. La oficina del Registro de Votantes trabajará con el alguacil y las agencias policiales 
para garantizar la correcta implementación de la ley a nivel del condado. SB 450 – Este es 
un proyecto de ley de participación voluntaria, lo que significa que no es obligatorio; hay 13 
condados de prueba que podrían comenzar con esto en 2018; el Condado de Riverside no 
está incluido entre estos. Este proyecto de ley insta a todos los votantes a Votar por Correo; 
los condados deben entonces establecer Centros de Votación Anticipada que estén abiertos 
durante los 10 días previos al Día de la Elección en todo el condado, para que los votantes 
tengan la oportunidad de entregar sus boletas, recibir boletas de reemplazo o votar en 
persona. Se ofrecerán al menos tres dispositivos de votación accesibles en cada centro de 
votación. Para la votación anticipada, habría 1 centro de votación por cada 50,000 votantes 
registrados. El Día de la Elección y los 3 días previos, habría 1 centro de votación por cada 
10,000 votantes registrados. Según el recuento actual de 1 millón de votantes registrados, 
el Condado de Riverside tendría 100 centros de votación el Día de la Elección y los 3 días 
previos. Si se adopta este proyecto de ley, se trabajará arduamente para diseñar un plan de 
implementación preliminar que debería darse a conocer al público, y luego enviarse a la 
oficina del Secretario de Estado para su aprobación. El Sr. Kopp preguntó si la Junta de 
Supervisores tiene una estimación aproximada de cuánto costaría la implementación de este 
proyecto de ley. También preguntó si este proyecto de ley exige franqueo gratuito en las 
boletas de Votación por Correo. El Sr. Neubauer declaró que este proyecto de ley no exige 
franqueo gratuito; no obstante, existe otro proyecto de ley en legislación a favor del franqueo 
pagado en las boletas. La Junta de Supervisores no tiene idea de cuánto le costará la 
implementación al condado en este momento. La oficina del Secretario de Estado 
igualmente debe finalizar las regulaciones sobre cómo serán los libros de Casilla y la boleta 
al momento según este modelo. El Sr. Kopp preguntó si por tratarse de un proyecto de ley 
exigido por el estado, el Estado sería responsable de cubrir el costo para que el condado 
implemente este modelo. El Sr. Neubauer declaró que, como es un proyecto de ley de 
participación voluntaria, el Condado debería pagar el costo de la implementación. La Sra. 
Spencer aclaró que el Sr. Kopp se refería al proyecto de ley de franqueo pagado, no al SB 
450. El Sr. Neubauer indicó que no leyó el proyecto de ley de franqueo pagado aún, así que 
no puede emitir comentarios. Gabe Taylor preguntó cuándo el Condado de Riverside tendría 
una mejor idea sobre si participarán en el SB450. El Sr. Neubauer indicó que espera que el 
condado tenga mejor idea para el año 2018, cuando se finalicen las regulaciones del 
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Secretario de Estado. Este proyecto de ley requiere del apoyo de la Junta de Supervisores. 
La Sra. Spencer afirmó que la oficina del Registro tendrá una mejor idea en 2019 debido al 
cambio de 3 miembros de la Junta en 2018. Dos de los tres miembros de la Junta se jubilarán 
y 1 falleció, así que es difícil saber lo que desearán los miembros actuales en comparación 
con lo que querrán los miembros que se encuentren en el cargo durante la implementación. 
Ella indicó que el condado realizará un análisis del costo en la situación actual para el SB 
450 en comparación con las casillas electorales y lo presentará a la Junta para ver cómo 
desean avanzar. Esto implicará la participación de la comunidad en muchas audiencias 
públicas antes de tomar una decisión. El Sr. Kopp preguntó si la oficina del Secretario de 
Estado exige que se publiquen los resultados de la implementación del SB 450 en los 13 
condados de prueba. El Sr. Neubauer indicó que no se exige a los condados de prueba 
publicar los resultados de sus implementaciones. Cada condado de prueba enviará un plan 
a la oficina del Secretario de Estado para su aprobación y tendrá audiencias públicas que 
son en todos los casos registros públicos. Habrá muchos datos disponibles en los próximos 
años para saber qué funcionó y qué no para los condados de prueba. La fecha más próxima 
en la que el Condado de Riverside podría realizar la transición sería en 2020 pero la Junta 
de Supervisores podría optar por una fecha de transición posterior en 2022, por ejemplo.  
 
IV. Revisión de Elección de noviembre de 2016 

 
El Sr. Neubauer dio un breve panorama de las estadísticas de accesibilidad de las 
elecciones de noviembre de 2016 que se enviaron por correo electrónico a los miembros del 
VAAC. Hubo 258 votantes que recibieron asistencia, esto incluye 70 casos de votación en 
la acera y 14 personas que emitieron voto de audio. Hubo 8,369 boletas emitidas en 
unidades de votación accesible (AVU). Se emitieron aproximadamente 750,000 boletas en 
estas elecciones, lo cual representa una participación electoral del 75%. Dos tercios (2/3) de 
estos votos fueron por Votación por Correo y un tercio (1/3) de los votantes se acercó a su 
casilla electoral. Se emitió un total de 71,116 boletas provisionales; de ellas, 43,949 se 
aceptaron en su formato original, 14,843 se modificaron para adaptarse a sus distritos, y 
12,324 se rechazaron por no estar debidamente inscritos en el Condado de Riverside. El Sr. 
Reutter declaró que trabajó en una casilla electoral para estas elecciones pero que no lo 
volverá a hacer porque el horario es demasiado extenso. Indicó que, en su opinión, si se 
pudiera dividir el horario, habría más voluntarios. El Sr. Reutter preguntó cómo maneja la 
oficina del Registro de Votantes las boletas provisionales que emite gente no registrada en 
el Condado de Riverside. El Sr. Neubauer indicó que se rechazaron las boletas de los 12,324 
votantes provisionales que no estaban inscritos. Existe un amplio proceso de investigación 
para verificar que las boletas rechazadas se rechazaron realmente por los motivos correctos. 
Después de la elección, los votantes provisionales reciben una tarjeta de inscripción, para 
que se puedan inscribir debidamente y así en el futuro no se rechacen sus boletas. El Sr. 
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Taylor preguntó cómo se le notifica a un votante que no se aceptó su boleta. El Sr. Neubauer 
indicó que la oficina del Registro envía una carta donde se informa al votante que no está 
inscrito para votar, y que debe inscribirse para poder emitir la boleta. El Sr. Smith indicó que 
9,950 de esas cartas ya se han enviado; los 2,374 votantes provisionales restantes brindaron 
una dirección incorrecta y no se les pudo ubicar. El Sr. Tucker preguntó si había evidencia 
de fraude electoral en la elección de noviembre de 2016. La Sra. Spencer indicó que, a su 
entender, no hubo fraude electoral. La Sra. McNuh preguntó si hubo una cantidad récord de 
boletas provisionales para la elección de noviembre. El Sr. Neubauer indicó que la cantidad 
era récord a nivel numérico pero no a nivel porcentual. La Sra. McNuh indicó que había 
votantes que venían de Los Angeles para votar, y ella les informó que su boleta provisional 
no se contabilizaría. El Sr. Neubauer indicó que los trabajadores electorales no deben 
informar a los votantes si una boleta provisional se contabilizará o no, porque es decisión de 
la oficina del Registro determinar si un votante reúne los requisitos o no. También se 
realizarán cambios en la inscripción condicional de votantes por lo que las personas podrán 
acudir a la oficina del Registro de Votantes el Día de la Elección para inscribirse para votar 
y emitir su boleta. El Sr. Reutter indicó que muchas de las personas que recibieron boletas 
provisionales se habían enojado mucho. El Sr. Neubauer indicó que entiende la frustración, 
pero si el nombre de una persona no aparece en las casillas, la boleta provisional es lo que 
les da la oportunidad de votar hasta que la oficina del Registro de Votantes pueda determinar 
si reúne los requisitos después de la elección. Si el Condado adopta el SB 450, un votante 
podrá ir a cualquier centro de votación para emitir su boleta y así disminuirá la cantidad de 
boletas provisionales. No obstante, hasta ese momento, se entregarán boletas provisionales 
a los votantes que no se puedan encontrar en las listas de las casillas electorales.  
  
V. Próximas Elecciones en 2017 
 
Julie Caban analizó las próximas elecciones en 2017. La Ciudad de Riverside tendrá 
elecciones el 6 de junio para los Distritos electorales 2, 4 y 6. Hasta el momento, no hay 
medidas en la boleta. La oficina del Registro se reunirá con la Secretaria Municipal para 
analizar las especificaciones para esas elecciones el 1° de febrero. Existe la posibilidad de 
que Moreno Valley también celebre elecciones para Miembro del Concejo Municipal del 
Distrito 4. La Ciudad de Moreno Valley tendría lugares de votación para sus elecciones y la 
Ciudad de Riverside tendría boletas solo por correo con franqueo pagado por la ciudad. La 
Ciudad de Lake Elsinore también podría celebrar una elección, pero no se confirmó aún. 
Habrá elecciones solo con boleta por correo el 29 de agosto para las Elecciones de Distrito 
Unificado que están relacionadas con los distritos de agua para residentes y propietarios de 
terrenos. Las elecciones del 7 de noviembre incluyen distritos escolares en Banning y Perris, 
miembros del concejo municipal para Blythe, Norco y Palm Springs, y también distritos 
especiales y de agua. En la Ciudad de Riverside, si un candidato no recibe 50 +1 votos, va 
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a ronda final de desempate en la elección de noviembre. Esta elección será con casillas 
electorales con una estimación de 60 lugares y 180 trabajadores electorales. El Sr. Kopp 
preguntó si Norco cambiaría las elecciones de año impar a año par. El Sr. Neubauer indicó 
que en 2015 se aprobó una ley que exige que las municipalidades menores organicen sus 
elecciones en años pares a menos que puedan demostrar un cierto porcentaje en los índices 
de participación. La mayoría de los distritos pequeños no puede cumplir ese requisito de 
porcentaje, así que habrá más cambios a años pares a partir de 2018. La Sra. Spencer 
indicó que la oficina del Registro no recibió documentos oficiales de la Ciudad de Norco. El 
Sr. Taylor preguntó si estaría disponible una AVU en la oficina de la Secretaria Municipal 
para las elecciones con boleta solo por correo. La Sra. Spencer indicó que solo habrá AVU 
disponibles el Día de la Elección en el Registro de Votantes. El Sr. Foster preguntó si estaría 
disponible la boleta de muestra accesible en línea para todas las elecciones. El Sr. Neubauer 
indicó que se utilizaría Democracia en Vivo para las elecciones durante 2017. En 2018, el 
Condado realizará una licitación para la tecnología.  
 
VI. Informe de Estatus sobre el VAAC Estatal 
 
El Sr. Smith informó que el VAAC Estatal no se reúne desde septiembre de 2016. Una vez 
que haya información disponible nueva sobre la próxima reunión del VAAC Estatal, el Sr. 
Smith la enviará a los miembros del VAAC. El Sr. Tucker preguntó si las minutas de la 
reunión del VAAC Estatal de septiembre de 2016 se encontraban en el sitio web del Registro 
de Votantes. El Sr. Smith indicó que las minutas del VAAC Estatal están disponibles en el 
sitio web, pero se las enviaría por correo electrónico al Sr. Tucker.  
 
VII. Directrices del Comité/de los Subcomités 
 
Subcomité de Reglamento Interno: la oficina del Registro de Votantes envió una versión 
revisada de las directrices del comité al subcomité para su revisión. El Sr. Taylor informó 
que el subcomité desea programar una reunión con la oficina del Registro de Votantes para 
revisar los cambios. La Sra. Spencer pidió al Sr. Taylor que trabaje con su asistente para 
programar la reunión.  
 
Subcomité de Movilidad: No presentó informe durante esta reunión.  
 
Subcomité de Problemas de la Visión: No presentó informe durante esta reunión.  
 
Subcomité de Sordera/Dificultades de Audición: No presentó informe durante esta reunión. 
 
VIII. Preguntas/Comentarios 
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El Sr. Taylor preguntó si la oficina del Registro consideraría realizar un Anuncio de Servicio 
Público (PSA) actualizado para incluir información sobre el SB 450 y cómo afectará a los 
votantes con discapacidades. Indicó que este es un gran cambio en el proceso de votación 
y el PSA actual no incluye ninguna información sobre este cambio. El Sr. Neubauer indicó 
que es aún prematuro modificar la información porque faltan al menos 3 años y habrá 
muchas elecciones antes de su implementación. El alcance a los votantes se incluye como 
parte del SB 450 para garantizar que los votantes estén al tanto del cambio y entiendan el 
nuevo proceso antes de su implementación. El Sr. Taylor sugirió realizar un PSA más 
general que incluya un plan a 4 años para el VAAC. La Sra. Spencer informó que $50,000 
del presupuesto del Condado se utilizarán para el VAAC en 2017. Si hubiera alguna otra 
subvención disponible, la oficina del Registro la solicitará también. Los miembros del VAAC 
ayudarán a determinar cómo se van a gastar los $50,000. El Sr. Neubauer desea saber qué 
puntos son prioritarios para que trabajen en ellos los miembros del VAAC durante los 
próximos años. El Sr. Kopp preguntó si las minutas del VAAC podían estar disponibles antes. 
El Sr. Neubauer indicó que la oficina del Registro envía las minutas al VAAC lo antes posible 
y seguirá haciéndolo. El Sr. Janesin indicó que fue inspector de recincto para las elecciones 
de noviembre de 2016 y que la capacitación para inspectores fue excelente. Sugirió 
actualizar el video Through Our Eyes (A través de nuestros ojos) porque está desactualizado 
y es demasiado largo. No obstante, creyó que el video sí ayudó con la percepción de la 
discapacidad. El Sr. Janesin también sugirió brindar más capacitación práctica con las AVU 
durante la clase de capacitación con una boleta de prueba corta. El Sr. Neubauer indicó que 
ampliaron la capacitación para incluir la práctica y que la boleta de prueba debería haber 
sido de la elección de abril de 2016 que solo tuvo una cosa en la boleta. El Sr. Janesin 
sugirió rearmar la capacitación sobre discapacidad para que sea más útil y dividir el día para 
dos personas, así la jornada no es tan extensa. El Sr. Neubauer informó que había 3,400 
trabajadores electorales y reclutar esa cantidad de gente era complicado. La oficina del 
Registro desarrolló una encuesta para obtener los comentarios de los funcionares 
electorales. Agradeció al Sr. Janesin por su tiempo en las casillas y por su ayuda para 
desarrollar la encuesta. El Sr. Janesin también informó que su recinto tenía excelentes 
estudiantes como trabajadores electorales y que la oficina del Registro debía acudir a las 
escuelas secundarias y universidades para reclutar más estudiantes como trabajadores 
electorales. El Sr. Tucker informó que realizó una excursión International Delegation Study 
Tour con los Registros de Votantes de los Condados de Los Angeles y Riverside y 
Universidad de California Riverside. El grupo almorzó en la oficina del Registro de Votantes 
del Condado de Riverside y vio una presentación sobre el VAAC. El Sr. Tucker agradeció a 
la oficina del Registro por su tiempo y apoyo, y presentó a la oficina un certificado de 
agradecimiento. Indicó que esto era muy bien recibido y valorado. La Sra. Spencer indicó 
que la oficina del Registro ha recibido un par de solicitudes para el VAAC y preguntó al 
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subcomité cómo les gustaría que se procesen las solicitudes. El Sr. Taylor indicó que, debido 
a que las directrices están en proceso de finalización, está bien entregar las solicitudes que 
recibieron a la oficina del Registro para que las procese, en lugar de conservarlas. La Sra. 
Spencer preguntó si había comentarios u opiniones sobre la encuesta antes de su envío. El 
Sr. Janesin indicó que le gustó la encuesta y aprobó su envío. La Sra. Spencer indicó que 
la encuesta se enviará a los inspectores para obtener sus comentarios sobre la elección de 
noviembre de 2016. 

 

La reunión finalizó a las 11.43 a.m. 
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